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INCONSTITUCIONALIDAD 

' 
En la Ciudad de Méxic,aresde' cÓL?r9 de4do mil dicinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo ZaIdíarLelO de Larrea, Preside.n'tede'Ia S\uprema Corte de Justicia 
de la Nación, tti'i estado procesal rIiYnAdiPnfi Conste,.  

Ciudad de Mexico, Aatresde.octubre%de dos. mil  diecinueve. 
• \% 	
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Visto el estado procesal 'que guardaeste\asunto;- \y/toda vez que ha 
/ 	 / - 14 

transcurrido el plazo légal/d,IcincÓ'dí:as'bábiles\oto.o a la Fiscalía 
r 	 t1' 

niri 	i:i iridir' 	d 	 rlrI 

11 

i 	
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nterposrcion'del presente recurso de\reclamacion 	que I hasta la fecha lo 
- 	 J& 	 '\ 	 1 

hayan'hecho;iconforme1 a loórdeh.ado\en.a bde seis de septiembre. del 
01 ., 

año enctirso 	 ' i4frá.áóión II,'. de la Ley 

Organicadl Poder. Judicial deIa 4 Fe. - racion .y81 ,pprr'afo primero2, del 
.. • 	 ..• :- 	. 	. 	 f a 

Reglamento ihteriondeJa Suprema 	' e '-de Justicia de la Nación, en 
) 	 ' 	2 

relación con 	 Trceo'y Quinto5 del Acuerdo 
. 

General Plenario 5/2013dé frec 	.'rnode dos mil trece, envíese este 
-. 	.. 	 -.-•.. 1' 	- 	 .. - 

expediente para su radicaçjóri y -resolución a la Segunda Sala de este 

'Ley Orgánica dei Poder Judicial de la Federación  
Articulo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: (...) 

O 	
Tramitar,los asuntos 	4.etenciadefr.Pleio dela 	 Jistiia 	los 

les enle' sus nteirante- 5a ue 	co respo diente! p~,o!~ec,t ~l dp*~kesoi'uc 
11 T - IZ lit; -N .l¡ 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, .por...,cQnd.utQde Ja Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el ordn de su 

S ( J 	 el c oÇio Fde 	enta5nJ 'y ]4d tIp,ode1xjedIent 	qeJ 
condiciones de serenviados a una Ponencia, tanto para ?rmular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). 

3Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
Punto Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
i. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. ( ... ). 

4Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos .y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

5Punto Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercero del 
presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en 
el Reglamento interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el 
Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 150/2019-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 279/2019 

Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro José Fernando 

Franco González Salas¡ designado como ponente en este asunto. 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias, Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este -A Tribunal, que da fe. 
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